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INFORME DE REVISIÓN DE DOCUMENTOS BÁSICOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES 

 

 

Partido Político Local Fuerza por Oaxaca 
 

 

Resumen de los tipos de cambios identificados (marcar con una X) 

 

Conforme a los artículos 25 inciso I), 

34, párrafo 2 inciso a) y f) de la LGPP; 

293, 294 de la LIPEEO y Estatutos del 

Partido Político Local  

 

Documentación adjunta presentada 

Modificación Documentos 

Básicos  

 • Convocatoria sesión extraordinaria 

del Comité Directivo Estatal del 

Partido Político Fuerza por Oaxaca, 

razón de fijación y retiro, acta de 

sesión del Comité Directivo Estatal del 

Partido Político Fuerza por Oaxaca, 

para acordar lo relativo a la 

propuesta de cambio nombre e 

identidad gráfica y en consecuencia 

su turno a la asamblea estatal de 

fecha dos de abril. 

 

• Convocatoria que emite el Comité 

Directivo Estatal del Partido Político 

Fuerza por Oaxaca, para la asamblea 

Estatal extraordinaria, razón de 

fijación y retiro, acta de Asamblea 

Estatal extraordinaria del Partido 

Político Local Fuerza por Oaxaca con 

fecha 5 de abril de 2026. 

Nombramientos, Anexo I: Identidad 

gráfica, Anexo II:  Declaración de 

Principios: Programa de acción con 

modificaciones, Estatutos con 

• Modificación Estatutos  X 

• Denominación del Partido 

Político. 

X 

• Descripción del emblema 

y los colores 

X 

• Procedimiento para 

afiliación 

 

• Facultades de Órganos 

directivos 

 

Modificación de estructura 

Orgánica  

 

 

• Cambio de Dirigencia  

• Cambio de Domicilio  

• Quórum para la 

celebración de las 

sesiones de cada uno de 

sus órganos 

 

Modificación Programa de 

Acción 

X 

Modificación Declaración de 

Principios  

X 
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Reglamentación Interna    modificaciones, Reglamento de la 

Comisión Estatal de Legalidad y 

Justicia con modificaciones, 

Reglamento de la Comisión Estatal de 

Procesos Internos y USB con los 

documentos básicos en PDF y Word. 

                                  

• Reglamento de la 

Comisión Estatal de 

Procesos Internos.  

X 

• Reglamento de la 

Comisión Estatal de 

Legalidad y Justicia 

X 

 

Análisis de la documentación presentada con motivo de la 

modificación de los documentos básicos. 
 

 
1. Convocatoria sesión extraordinaria 

del Comité Directivo Estatal del Partido 

Político Fuerza por Oaxaca. 

1. Control de legalidad de la Convocatoria. 

De conformidad con el régimen de 

autoorganización partidaria, así como lo 

estipulado en el artículo 29 de los Estatutos del 

partido político "Fuerza por Oaxaca", la emisión 

de la convocatoria está sujeta al cumplimiento 

formal de publicidad y contenido. En ese 

sentido, se constata que la norma estatutaria 

exige su difusión mediante el portal oficial de 

internet y estrados físicos del Comité Directivo 

Estatal (CDE), debiendo especificar la 

metodología de desahogo (presencial, virtual o 

mixta). 

 

1.1. Atribuciones y elementos de validez. 

El instrumento convocante fue suscrito por la 

Presidencia del CDE, quien cuenta con la 

facultad expresa prevista en el artículo 37, 

fracción III de la norma interna. El documento 

establece con precisión las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar: las 19:00 horas del 02 de 

abril de 2026, en el domicilio legal ubicado en 

Olmos 309, Fracc. Trinidad de las Huertas, 

Oaxaca de Juárez. Se advierte que la sesión fue 

programada bajo la siguiente Propuesta de 

Orden del Día: 

 

1. Lista de asistencia. 

2. Verificación y declaración de cuórum legal 

3. Instalación formal de la sesión. 
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4. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden 

del Día. 

5. Presentación, análisis y aprobación de la 

propuesta de reforma a los Documentos Básicos. 

6. Análisis, discusión y aprobación de la 

adecuación a la reglamentación interna y, por 

su relevancia, el acuerdo de remisión a la 

instancia superior (Asamblea Estatal). 

 

1.2. Notificación y certeza. 

Finalmente, consta en el expediente que el acto 

de comunicación procesal se realizó de manera 

efectiva, acreditándose la recepción por la 

totalidad de las y los integrantes del CDE, 

garantizando con ello el derecho de audiencia 

y participación de la dirigencia. 

 

2. Razón de fijación y retiro de 

convocatoria. 

2. Verificación de los plazos de publicidad. 

De la instrumental de actuaciones, 

específicamente de la "Cédula de fijación y 

retiro de convocatoria", se desprende que el 

instrumento convocante fue publicado en los 

estrados físicos del Comité Directivo Estatal a las 

19:00 horas del 31 de marzo de 2026, 

permaneciendo fijado hasta su retiro el 02 de 

abril del año en cita. 

 

2.1. Análisis del requisito de temporalidad. 

En términos del artículo 29, párrafo cuarto de los 

Estatutos vigentes, las sesiones extraordinarias 

requieren un umbral mínimo de anticipación de 

veinticuatro horas entre la emisión de la 

convocatoria y la celebración del acto. Este 

precepto armoniza con el derecho de 

autoorganización y los estándares de certeza 

previstos en la LGPP y la LIPEEO. 

 

Al realizar el cómputo del plazo, se constata que 

la publicación excedió el mínimo reglamentario 

de 24 horas. En consecuencia, se determina que 

el partido político cumplió formalmente con el 

parámetro de temporalidad exigido para la 

validez de la sesión extraordinaria, garantizando 
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la debida oportunidad para el conocimiento de 

la militancia o integrantes del órgano. 

 

2.2. Omisión de formalidades de publicidad 

(portal digital). 

No obstante lo anterior, se advierte una omisión 

técnica en el cumplimiento del artículo 28 de los 

Estatutos. Si bien se acreditó la fijación en 

estrados físicos, el partido político omitió aportar 

el medio de convicción (captura de pantalla) 

que compruebe la difusión en su portal de 

internet.  

En consecuencia, y a efecto de garantizar el 

principio de certeza y legalidad, con fecha 29 

de abril del presente año, se requirió mediante 

oficio número IEEPCO/DEPPPyCI/00147/2026, a 

la Presidencia del Comité Directivo Estatal del 

Partido Político Fuerza por Oaxaca para que, en 

un plazo no mayor a tres días hábiles, contados 

a partir de la notificación del requerimiento, 

subsanara las inconsistencias señaladas, 

mediante la remisión de la documentación 

complementaria que permitiera acreditar 

fehacientemente lo siguiente: 

 

• Prueba idónea de la publicación de la 

convocatoria del Comité Directivo Estatal en el 

portal de internet correspondiente  

• Medio de convicción verificable de la 

publicación de la convocatoria de la Asamblea 

Estatal en el portal electrónico del instituto 

político  

 

En ese sentido, con fecha 30 de abril del 

presente año, en atención a dicho 

requerimiento, el partido político remitió diversa 

documentación y elementos de convicción 

tendentes a acreditar el cumplimiento de la 

obligación estatutaria de publicidad digital de 

la convocatoria, documentación que fue 

incorporada al expediente y valorada en el 

análisis correspondiente, determinando que 

cumplía con los elementos requeridos. 
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3. Acta de sesión del Comité Directivo 

Estatal del Partido Político Fuerza por 

Oaxaca, para acordar lo relativo a la 

propuesta de cambio nombre e 

identidad gráfica y en consecuencia su 

turno a la asamblea estatal de fecha 

dos de abril. 

 

3. Legalidad del acto colegiado y atribución 

normativa. 

Con fundamento en el artículo 36, fracción XI de 

los Estatutos vigentes, se reconoce la 

competencia originaria del CDE para sustanciar 

y proponer ante la Asamblea Estatal las 

modificaciones a los Documentos Básicos. Dicha 

facultad se ejerce en armonía con el derecho 

de autodeterminación partidaria previsto en la 

LGPP, permitiendo al órgano directivo definir su 

estructura y principios internos. 

 

3.1. Desahogo de la sesión y formalidades 

esenciales. 

Del acta de sesión extraordinaria de fecha 02 de 

abril de 2026, se constata el cumplimiento de las 

formalidades esenciales del procedimiento: a) 

Verificación de asistencia; b) Declaratoria de 

quórum legal; c) Instalación formal (19:05 horas); 

y d) Aprobación del orden del día. Estos 

elementos dotan de validez jurídica a los 

acuerdos emanados de la sesión. 

 

3.2. Validez de los acuerdos y consenso. 

Respecto al fondo, el órgano colegiado analizó 

y aprobó por unanimidad (9 votos a favor) el 

proyecto de adecuación estatutaria y 

reglamentaria. Es importante destacar que el 

CDE agotó la etapa de discusión técnica, 

determinando la viabilidad de las reformas y 

acordando su remisión inmediata a la Asamblea 

Estatal, en su carácter de órgano superior de 

decisión, para su ratificación o resolución 

definitiva. 

 

3.3. Convocatoria a la Asamblea Estatal  

Se instruyó a la Presidencia del CDE la emisión de 

la convocatoria para la Asamblea Estatal 

Extraordinaria (modalidad mixta) para el 05 de 

abril de 2026 a las 20:00 horas. Para asegurar la 

legalidad del desahogo, se previó la integración 

de la Mesa Directiva conforme al artículo 30 

estatutario, garantizando una estructura 

compuesta por Presidencia, Secretaría Técnica 
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y Escrutadores, asegurando así la transparencia 

en el registro de votos y acuerdos. 

 

3.4. Análisis de la propuesta de identidad y 

siglas. 

Se destaca que el orden del día contempla el 

análisis del cambio de denominación a "Partido 

de la Transformación Oaxaqueña" (Siglas 

PETEO), incluyendo la modificación integral de 

su identidad gráfica (logotipo y colores). Este 

movimiento jurídico y político implica una 

reforma sustancial a los Documentos Básicos. 

 

En ese sentido, se observa que el Comité 

Directivo Estatal actuó dentro del marco de sus 

atribuciones legales y estatutarias, garantizando 

que la propuesta de modificación a la identidad 

partidaria fuera sometida a consideración de la 

Asamblea Estatal como órgano máximo de 

decisión interna. 

 

Asimismo, derivado de la relevancia jurídica y 

electoral que implica la modificación de 

denominación, siglas y emblema, esta Dirección 

Ejecutiva estimó necesario realizar un análisis 

especializado de distintividad respecto de la 

identidad gráfica propuesta, particularmente 

para verificar que no existieran elementos 

susceptibles de generar confusión frente al 

electorado o semejanzas sustanciales con 

emblemas previamente registrados. 

 

Por tal motivo, se gestionó consulta técnica ante 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del Instituto Nacional Electoral, 

autoridad que informó que no existe similitud o 

semejanza alguna con emblemas de partidos 

políticos nacionales o agrupaciones políticas 

nacionales con registro vigente, aunque precisó 

que “se advierte cierta coincidencia” con el 

emblema del partido político nacional 

Movimiento Ciudadano, derivado de la 

representación gráfica de un águila con alas 

extendidas devorando una serpiente. 
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No obstante, del análisis integral efectuado por 

esta Dirección Ejecutiva, se considera que dicha 

referencia se circunscribe únicamente a un 

elemento gráfico específico y aislado, sin que 

ello implique identidad visual, equivalencia 

gráfica o riesgo real de confusión respecto del 

emblema propuesto por el instituto político 

solicitante. 

 

4.Convocatoria que emite el Comité 

Directivo Estatal del Partido Político 

Fuerza por Oaxaca, para la asamblea 

Estatal extraordinaria, razón de fijación 

y retiro, acta de Asamblea Estatal 

extraordinaria del Partido Político Local 

Fuerza por Oaxaca con fecha 5 de abril 

de 2026. 

4. Control de legalidad de la convocatoria a la 

Asamblea Estatal. 

De conformidad con el artículo 28 de los 

Estatutos, la validez de la convocatoria a la 

Asamblea Estatal está supeditada al 

cumplimiento de los principios de publicidad y 

certeza. La norma exige su difusión tanto en los 

estrados físicos del CDE como en el portal digital 

oficial, debiendo especificar la metodología de 

desahogo. En este caso, el instrumento 

convocante cumplió con precisar la modalidad 

mixta (presencial y virtual), garantizando el 

derecho de participación bajo diversas vías. 

 

4.1. Elementos de validez 

El documento fue signado por la Presidencia del 

CDE en ejercicio de la facultad conferida por el 

artículo 37, fracción III de los multicitados 

Estatutos vigentes. Se establecieron con 

claridad las condiciones de tiempo, modo y 

lugar: 20:00 horas del 05 de abril de 2026, en el 

domicilio legal del partido político. El orden del 

día guardó congruencia con lo acordado 

previamente por el órgano directivo, centrando 

el debate en el cambio de la identidad 

partidaria y la reforma a los Documentos 

Básicos. 

 

4.2. Análisis de la notificación y publicidad. 

Derivado de la documentación presentada, se 

constata que la convocatoria fue notificada de 

manera personal y efectiva, toda vez que obran 

los acuses de recibo con nombre y firma 

autógrafa de las y los integrantes con derecho 

a voto.  
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No obstante, respecto a la publicidad general 

prevista en el artículo 28 estatutario, inicialmente 

no se advirtieron elementos suficientes que 

acreditaran la publicación de la convocatoria 

en el portal oficial de internet del partido 

político, razón por la cual esta Dirección 

Ejecutiva formuló requerimiento de subsanación 

al instituto político. 

 

Posteriormente, mediante escrito presentado 

ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el 

partido político remitió documentación 

complementaria tendente a acreditar la 

publicación electrónica correspondiente, 

elementos que fueron incorporados al 

expediente y valorados conforme a derecho. 

 

Derivado del análisis efectuado a dicha 

documentación complementaria, esta 

Dirección Ejecutiva considera razonablemente 

acreditado el cumplimiento de la obligación 

estatutaria de difusión digital de la 

convocatoria. 

 

5. Razón de fijación y retiro de 

convocatoria. 

5. Verificación de publicidad en estrados. 

De la instrumental de actuaciones, 

específicamente de la "Cédula de fijación y 

retiro de convocatoria", se desprende que el 

instrumento convocante fue publicado en los 

estrados físicos del Comité Directivo Estatal a las 

21:00 horas del 02 de abril de 2026, 

permaneciendo fijado hasta su retiro a las 20:00 

horas del día 05 de abril del año en cita. 

 

5.1. Cumplimiento del plazo de anticipación. 

De conformidad con el artículo 29, párrafo 

cuarto de los Estatutos, las sesiones 

extraordinarias de la Asamblea exigen un 

umbral mínimo de anticipación de veinticuatro 

horas. Al realizar el cómputo del plazo, se 

constata que la publicación física en estrados 

excedió el mínimo reglamentario, cumpliendo 

así con el parámetro de temporalidad para 

garantizar el conocimiento de la militancia. 
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5.2. Insuficiencia probatoria en la publicidad 

digital. 

Respecto a la publicidad en el portal 

electrónico oficial, si bien existe una 

manifestación del partido político afirmando 

haber realizado la difusión en tiempo y forma, se 

advierte una omisión probatoria. No obra en el 

expediente el medio de convicción idóneo 

(como una captura de pantalla) que acredite 

fehacientemente el cumplimiento del artículo 28 

de los Estatutos. 

 

En ese sentido, mediante escrito presentado 

ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el 

partido político remitió documentación 

complementaria tendente a acreditar la 

publicación electrónica correspondiente, 

elementos que fueron incorporados al 

expediente y valorados conforme a derecho. 

 

Derivado del análisis efectuado a dicha 

documentación complementaria, esta 

Dirección Ejecutiva considera razonablemente 

acreditado el cumplimiento de la obligación 

estatutaria de difusión digital de la 

convocatoria. 

 

6. Acta de Asamblea Estatal 

extraordinaria del Partido Político Local 

Fuerza por Oaxaca con fecha 5 de abril 

de 2026. 

6. Verificación de la instalación y quórum de 

asistencia. 

De la documental pública interna se desprende 

que la Asamblea Estatal inició a las 20:05 horas 

del 05 de abril de 2026. En términos del artículo 

26 de los Estatutos, se constató la integración 

legal del órgano con la asistencia de 19 

integrantes (14 presenciales y 5 vía remota), 

alcanzando el quórum legal necesario para la 

validez de los acuerdos. Así también, la 

modalidad mixta empleada garantiza el 

ejercicio de los derechos político-electorales de 

la militancia. 

 

6.1. Constitución del órgano de conducción de 

los trabajos 
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La conducción de los trabajos recayó en una 

Mesa Directiva debidamente constituida 

conforme al artículo 30 estatutario. Se destaca 

que la designación de las personas escrutadoras 

fue aprobada por unanimidad (19 votos), 

dotando de certeza y transparencia al escrutinio 

y cómputo de las votaciones realizadas durante 

la sesión. 

 

6.2. Cambio de identidad y reforma estatutaria. 

En el desahogo de los puntos listados, la 

Asamblea aprobó por unanimidad la 

modificación integral de sus Documentos 

Básicos, destacando el cambio de 

denominación a "Partido de la Transformación 

Oaxaqueña" (PETEO) y la adopción de una 

nueva identidad gráfica. Este acto constituye un 

ejercicio de la autonomía y autoorganización 

partidaria previsto en la LGPP, supeditado a la 

posterior declaración de procedencia 

constitucional por parte de este Instituto. 

 

6.3. Comunicación de modificaciones. 

En cumplimiento al artículo 25, inciso i) de la 

LGPP, el partido político comunicó las 

modificaciones dentro del plazo de diez días 

hábiles posteriores a su adopción. Al haberse 

celebrado la Asamblea el 05 de abril y 

presentado el aviso el día 14 del mismo mes, en 

ese sentido, se determina que la solicitud fue 

comunicada con la debida oportunidad, 

resultando procedente el inicio del análisis de 

fondo por parte de la autoridad electoral. 

 

 

 

Ficha técnica de control institucional (Anexos I y II) 
 

Expediente 001967_SE_PP_2026 

Partido Político Fuerza por Oaxaca (en transición a PETEO) 

Fecha de Asamblea 

estatal extraordinaria 

05 de abril de 2026 
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Responsable Técnico Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas 

y Candidatos Independientes (DEPPPyCI) del IEEPCO 

Estatus Jurídico En proceso de validación (No vinculante hasta 

acuerdo del Consejo General) 

 

ANEXO I 

 

1. Identidad gráfica (nombre, siglas y emblema) 

• Modificación: Transición de "Fuerza por Oaxaca" a "Partido de la 

Transformación Oaxaqueña" con siglas "PETEO" 

 

• Descripción Técnica: Adopción de un cuadrado color granate (RGB: 

R 218 G 37 B 29) con un águila en tres cuartos de perfil, delineada en 

blanco, con alas extendidas. La tipografía incluye la letra "A" estilizada. 

 

• Observación Jurídica: Del análisis integral efectuado a la propuesta 

de modificación de denominación, siglas, emblema e identidad 

gráfica presentada por el Partido Político Local “Fuerza por Oaxaca”, 

así como de los elementos técnicos allegados al expediente, se 

advierte que la nueva identidad partidaria propuesta cumple, en 

términos generales, con los parámetros constitucionales y legales 

aplicables en materia de distintividad, certeza y no confusión frente al 

electorado. 

• Con la finalidad de robustecer el análisis técnico correspondiente, 

esta Dirección Ejecutiva promovió consulta especializada ante la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral, a través del Sistema de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), respecto de la 

posible existencia de similitudes o coincidencias entre el emblema 

propuesto y aquellos utilizados por partidos políticos nacionales, 

agrupaciones políticas nacionales y partidos políticos locales con 

registro vigente. 

• Derivado de dicha consulta, mediante oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1562/2026, la autoridad nacional electoral 

informó que no existe similitud o semejanza alguna entre el emblema 

propuesto y aquellos utilizados por partidos políticos nacionales y 

agrupaciones políticas nacionales con registro vigente; no obstante, 

precisó que “se advierte cierta coincidencia” con el emblema del 

partido político nacional Movimiento Ciudadano, derivado de la 
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representación gráfica de un águila con las alas extendidas 

devorando una serpiente. 

• Asimismo, el Instituto Nacional Electoral señaló que respecto de los 

emblemas registrados por partidos políticos locales no se encontró 

coincidencia o similitud alguna. 

• Ahora bien, esta Dirección Ejecutiva considera que la referencia 

efectuada por la autoridad nacional electoral respecto de que “se 

advierte cierta coincidencia” se constriñe exclusivamente a un 

elemento iconográfico específico y aislado, sin que ello implique 

identidad visual, equivalencia gráfica, apropiación de identidad 

partidaria o riesgo objetivo de confusión frente al electorado. 

• Lo anterior, toda vez que el análisis de distintividad debe realizarse a 

partir de una apreciación integral del emblema en su conjunto, 

considerando de manera armónica sus elementos denominativos, 

cromáticos, tipográficos, compositivos y simbólicos, de los cuales se 

desprende que la propuesta presentada por el instituto político 

cuenta con elementos individualizadores suficientes que permiten su 

plena diferenciación respecto de otras fuerzas políticas nacionales y 

locales. 

• En consecuencia, esta Dirección Ejecutiva estima que la modificación 

relativa a la identidad gráfica, denominación y siglas partidarias 

resulta jurídicamente viable y compatible con los principios 

constitucionales de certeza, legalidad y plena identificación de las 

opciones políticas frente a la ciudadanía. 

ANEXO II 

 

2. Declaración de Principios 

• Síntesis de los cambios identificados: Se identifica un giro hacia el 

comunalismo y la interculturalidad. Así también, el reconocimiento 

explícito de los Sistemas Normativos Indígenas, la jurisdicción indígena 

y los derechos de la población afromexicana. Se define como un 

"movimiento de conciencia" con enfoque en el pluralismo jurídico y la 

paridad de género sustantiva. 

 

3. Programa de Acción 

• Síntesis de los cambios identificados: Implementación de acciones 

orientadas al "Desarrollo Humano Sustentable" y la defensa del 

territorio. Se destaca la promoción de un nuevo modelo energético 

que respete la propiedad de los pueblos indígenas sobre sus recursos 
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naturales y el fortalecimiento de la participación ciudadana bajo una 

visión pluriétnica. 

 

4. Estatutos 

• Síntesis de los cambios identificados: Se formaliza la creación de la 

Comisión Permanente como órgano de planeación y supervisión en 

recesos de la Asamblea Estatal. Se detectó que el partido realizó 

nombramientos para esta Comisión durante la Asamblea del 5 de 

abril, basándose en estos estatutos. No obstante, conforme al Art. 294 

de la LIPEEO, estas normas no tienen vigencia hasta que el IEEPCO 

declare su procedencia, lo que genera una invalidez temporal de 

dichos nombramientos. 

 

5. Reglamentación Interna 

• Comisión Estatal de Legalidad y Justicia: Se establece como instancia 

única para resolver controversias internas, con autonomía técnica y 

de gestión. Se incluye la obligatoriedad de transparencia y acceso a 

la información. 

• Comisión Estatal de Procesos Internos: Se otorga a la Comisión 

Permanente la facultad de aprobar las acciones de este órgano para 

ajustar el reglamento a las indicaciones de la autoridad electoral (Art. 

38 del Reglamento). 

 

 

CUADRO COMPARATIVO DE MODIFICACIONES 

SUSTANCIALES 
 

 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS  

 

Texto vigente Texto reformado 

 

Nuestra identidad  

Mujeres y hombres oaxaqueños, de 

diversas condiciones sociales y 

visiones que coinciden en impulsar 

acciones a favor de causas indígenas, 

afromexicanas, ciudadanas y 

colectivas de los diferentes grupos 

sociales y construir un desarrollo como 

Nuestra identidad  

Mujeres y hombres oaxaqueños, de 

diversas condiciones sociales y 

visiones que coinciden en impulsar 

acciones a favor de causas indígenas, 

afromexicanas, ciudadanas y 

colectivas de los diferentes grupos 

sociales y construir un desarrollo como 
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un derecho humano accesible a 

todas y todos, en el que podamos 

participar en organizaciones políticas 

horizontales, flexibles y abiertas a los 

nuevos paradigmas sociales, con una 

visión ciudadanizada de la vida 

pública, nos hemos agrupado en el 

partido político Fuerza por Oaxaca.  

Buscamos aportar esfuerzos 

individuales y colectivos para que 

comunidades indígenas y 

afromexicanas, niñas, niños, jóvenes, 

adultos, personas de la tercera edad, 

personas con discapacidad, 

alcancen mejores niveles de vida en el 

marco de relaciones sociales más 

incluyentes, armónicas, justas e 

igualitarias que permitan a todas las 

personas ejercer el derecho a 

participar en el desarrollo económico, 

social, cultural y político.  

En el partido político Fuerza por 

Oaxaca nos concebimos como un 

espacio de diálogo constructivo, de 

encuentro plural y deliberación 

razonada sobre los asuntos públicos, 

sus regiones, y municipios, con una 

visión global desde lo local; así como 

una alternativa de formulación e 

impulso de políticas públicas que 

eleven el bienestar individual y 

colectivo de nuestras comunidades 

indígenas y afromexicanas y del resto 

de la población.  

Nos proponemos participar con otras 

fuerzas políticas para acelerar el 

proceso social para que las personas 

sean el centro de las políticas 

públicas; hacer valer los derechos de 

las personas indígenas y 

un derecho humano accesible a 

todas y todos, en el que podamos 

participar en organizaciones políticas 

horizontales, flexibles y abiertas a los 

nuevos paradigmas sociales, con una 

visión ciudadanizada de la vida 

pública, nos hemos agrupado en el 

Partido de la Transformación 

Oaxaqueña.  

El Partido de la Transformación 

Oaxaqueña nace del compromiso 

profundo con nuestros pueblos, con 

nuestra cultura y con la dignidad 

histórica de Oaxaca. Surge de la 

convicción de que el verdadero 

cambio solo puede construirse desde 

la gente, desde las comunidades y 

desde el amor profundo por nuestra 

tierra. Inspirado en los ideales y 

principios del otrora Fuerza por 

Oaxaca, el cambio de nombre 

representa una nueva etapa que 

fortalece nuestro proyecto político y 

social.  

Creemos en una transformación 

verdadera que coloque en el centro a 

las personas y a las comunidades; una 

transformación que escuche a los 

pueblos, que reconozca la fuerza de 

sus sistemas normativos y de 

organización comunitaria, y que 

valore la diversidad cultural, social y 

natural que define a Oaxaca. 

El Partido de la Transformación 

Oaxaqueña es la expresión auténtica 

de un movimiento que sirve al pueblo 

y que trabaja para que, juntas y juntos, 

construyamos un estado más justo, 

próspero, incluyente y unido. Oaxaca 

es una tierra de pueblos originarios, de 
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afromexicanas; ser portavoz creíble y 

legítimo de la sociedad para canalizar 

las preocupaciones y expectativas 

sociales en una organización 

competente para entender los 

problemas y proponer soluciones; así 

como punto de referencia 

insoslayable frente a los actores que 

inciden en la conformación de la 

agenda político-gubernamental 

local.  

 

lenguas vivas, de tradiciones 

milenarias y de saberes comunitarios 

que han dado forma a nuestra 

identidad colectiva a lo largo de los 

siglos. Cada región, cada comunidad 

y cada cultura forman parte de la 

riqueza que distingue a nuestro estado 

y que nos da una identidad única en 

el mundo. Por ello, nuestro movimiento 

reconoce, respeta y honra el papel 

fundamental de las comunidades 

indígenas y del pueblo afromexicano, 

quienes representan una parte 

esencial de la historia, del presente y 

del futuro de Oaxaca.  

Buscamos aportar esfuerzos 

individuales y colectivos para que 

comunidades indígenas y 

afromexicanas, niñas, niños, jóvenes, 

adultos, personas de la tercera edad, 

personas con discapacidad, 

alcancen mejores niveles de vida en el 

marco de relaciones sociales más 

incluyentes, armónicas, justas e 

igualitarias que permitan a todas las 

personas ejercer el derecho a 

participar en el desarrollo económico, 

social, cultural y político. 

Educación: 

Referencia al Partido Político Fuerza 

por Oaxaca 

Educación: 

Referencia al Partido de la 

Transformación Oaxaqueña (cambio 

nominal) 

Salud: Referencia al Partido Político 

Fuerza por Oaxaca 

Salud: Referencia al Partido de la 

Transformación Oaxaqueña (cambio 

nominal) 

Ciencia e Innovación Tecnológica:  

Referencia al Partido Político Fuerza 

por Oaxaca 

Ciencia e Innovación Tecnológica: 

Referencia al Partido de la 

Transformación Oaxaqueña (cambio 

nominal) 
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Desarrollo Humano para la 

Competitividad: Referencia al Partido 

Político Fuerza por Oaxaca 

Desarrollo Humano para la 

Competitividad: Referencia al Partido 

de la Transformación Oaxaqueña 

(cambio nominal) 

Equidad social y Género: Referencia 

al Partido Político Fuerza por Oaxaca 

Equidad social y Género: Referencia 

al Partido de la Transformación 

Oaxaqueña (cambio nominal) 

Participación Ciudadana: Referencia 

al Partido Político Fuerza por Oaxaca 

Participación Ciudadana: Referencia 

al Partido de la Transformación 

Oaxaqueña (cambio nominal) 

Desarrollo Económico Sustentable: 

Referencia al Partido Político Fuerza 

por Oaxaca 

Desarrollo Económico Sustentable: 

Referencia al Partido de la 

Transformación Oaxaqueña (cambio 

nominal) 

Empleo y Justicia Social: Referencia 

al Partido Político Fuerza por Oaxaca 

Empleo y Justicia Social: Referencia 

al Partido de la Transformación 

Oaxaqueña (cambio nominal) 

 

PROGRAMA DE ACCIÓN  

 

Texto vigente Texto reformado  

 

En todo el documento se hace 

referencia al partido político como 

“Fuerza por Oaxaca” y se utiliza el 

emblema previamente registrado. 

 

 

En todo el documento se sustituye la 

denominación por “Partido de la 

Transformación Oaxaqueña” y se 

incorpora el nuevo emblema del 

partido. (el contenido del Programa 

de Acción permanece sin 

modificaciones en cuanto a fondo, 

estructura y alcance.) 

 

ESTATUTOS 

 

Texto vigente Texto reformado  

 

Artículo 1. Fuerza por Oaxaca, 

identificado por sus siglas “FXO”, es un 

partido político local de centro 

izquierda, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que se rige por lo 

Artículo 1. El Partido de la 

Transformación Oaxaqueña, 

identificado por sus siglas “PETEO”, es 

un partido político local de centro 

izquierda, con personalidad jurídica y 
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dispuesto en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, las 

leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y los tratados que 

estén de acuerdo con la misma, 

celebrados por la persona titular de la 

Presidencia de la República, con 

aprobación del Senado de la 

República; así como por la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, las Leyes del 

Congreso Estatal, los presentes 

Estatutos y la demás normatividad 

intrapartidista.  

El partido político local Fuerza por 

Oaxaca está integrado por mujeres y 

hombres, indígenas y no indígenas y 

afromexicanos, que promueven los 

valores cívicos y la cultura 

democrática, la igualdad sustantiva y 

participación paritaria en la 

integración de sus órganos, así como 

en la postulación de candidaturas a 

cargos de elección popular; atentos y 

cercanos a las necesidades de la 

ciudadanía, con un compromiso con 

la honestidad, responsabilidad y 

confianza, que buscan consolidar el 

desarrollo integral de nuestro estado y 

sus comunidades indígenas y 

afromexicanas conforme a su 

declaración de principios y programa 

de acción. 

patrimonio propios, que se rige por lo 

dispuesto en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, las 

leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y los tratados que 

estén de acuerdo con la misma, 

celebrados por la persona titular de la 

Presidencia de la República, con 

aprobación del Senado de la 

República; así como por la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, las Leyes del 

Congreso Estatal, los presentes 

Estatutos y la demás normatividad 

intrapartidista.  

El Partido de la Transformación 

Oaxaqueña está integrado por 

mujeres y hombres, indígenas y no 

indígenas y afromexicanos, que 

promueven los valores cívicos y la 

cultura democrática, la igualdad 

sustantiva y participación paritaria en 

la integración de sus órganos, así 

como en la postulación de 

candidaturas a cargos de elección 

popular; atentos y cercanos a las 

necesidades de la ciudadanía, con un 

compromiso con la honestidad, 

responsabilidad y confianza, que 

buscan consolidar el desarrollo 

integral de nuestro estado y sus 

comunidades indígenas y 

afromexicanas conforme a su 

declaración de principios y programa 

de acción.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Artículo 2. Fuerza por Oaxaca tiene 

como objetivos: 

Artículo 2. El Partido de la 

Transformación Oaxaqueña tiene 

como objetivos: 
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Articulo 3, Articulo 4 y Artículo 5: 

Referencia al Partido Político Fuerza 

por Oaxaca  

Artículo 3, Articulo 4 y Artículo 5: 

Referencia al Partido de la 

transformación Oaxaqueña 

(Sustitución nominal) 

Artículo 6.: El emblema del partido 

será un cuadro color blanco con las 

palabras FUERZA OAXACA, la palabra 

FUERZA en color rosa Pantone 

#ec62a0 y la palabra OAXACA, en 

color morado Pantone #9e4290, con 

la letra X estilizada, que representa la 

fusión de culturas y la diversidad social 

que confluye en un gran encuentro de 

voluntades de mujeres y hombres 

libres dispuestos a transformar la vida 

política y social del estado de 

Oaxaca, conteniendo en su centro un 

quincunce, el símbolo prehispánico 

que representa la cosmovisión de 

nuestros pueblos originarios y su 

búsqueda por vivir en equilibrio, 

integrando en cada mujer y hombre 

su dimensión espiritual y material, 

recalcando que estamos conscientes 

y orgullosos de nuestras raíces 

indígenas, y de la identidad 

pluriétnica y multicultural que 

poseemos en la actualidad. 

Artículo 6. El emblema del partido será 

un cuadro color granate con un 

águila en tres cuartos de perfil con 

alas extendidas delineada en blanco 

con las palabras Partido de la 

Transformación Oaxaqueña, con la 

última letra “A” estilizada, en color 

blanco también; el código de color 

RGB del fondo granate es R 218 G 37 B 

29. 

El águila que da identidad a nuestro 

partido, no es solo una imagen: es la 

representación profunda de nuestra 

cultura, de nuestro origen y de la 

esencia que nos define como 

comunidad. En ella se refleja la 

memoria de nuestros antepasados, la 

fuerza de nuestras raíces y el espíritu 

que ha guiado a nuestro pueblo a lo 

largo de su historia. Este símbolo 

encarna los valores que sostienen 

nuestro partido: la fortaleza para 

enfrentar los desafíos, la sabiduría 

para tomar decisiones justas, la 

valentía para defender lo que 

creemos y la visión para mirar siempre 

hacia un futuro mejor. El águila, firme y 

vigilante, representa la capacidad de 

elevarnos por encima de las 

dificultades sin perder nunca el vínculo 

con nuestra tierra y con nuestra gente. 

Al adoptar este emblema, afirmamos 

nuestra identidad y nuestro propósito.  

El águila simboliza nuestra misión de 

construir, proteger y transformar; y 

expresa nuestra visión de una 
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comunidad fuerte, consciente de su 

historia, orgullosa de su cultura y 

decidida a avanzar con dignidad, 

unidad y determinación. (Se inserta 

imagen como descripción del 

emblema) 

 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LEGALIDAD Y JUSTICIA 

 

Texto vigente  Texto reformado  

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE LEGALIDAD Y JUSTICIA DEL 

PARTIDO FUERZA POR OAXACA 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE LEGALIDAD Y JUSTICIA DEL 

PARTIDO DE LA TRANSFORMACIÓN 

OAXAQUEÑA 

Artículo 1. Referencia al Partido 

Político Fuerza por Oaxaca 

 

Artículo 1. Referencia al Partido de la 

transformación Oaxaqueña 

(Sustitución nominal, texto no 

modificado) 

 

 Artículo 5. Para los efectos de este 

Reglamento, se entenderá por:  

El Partido: El Partido Fuerza por 

Oaxaca;  

La Comisión: La Comisión Estatal de 

Legalidad y Justicia;  

El Estatuto: El Estatuto del Partido 

Fuerza por Oaxaca;  

El Reglamento: El Reglamento de la 

Comisión Estatal de Legalidad y 

Justicia;  

Los Reglamentos: Los reglamentos 

aprobados en la Asamblea Estatal;  

La Presidencia: La Presidencia de la 

Comisión Estatal de Legalidad y 

Justicia;  

La Secretaría: La Secretaría de la 

Comisión Estatal de Legalidad y 

Justicia;  

Integrante comisionado: El resto de las 

personas integrantes de la Comisión;  

Artículo 5. Para los efectos de este 

Reglamento, se entenderá por:  

El Partido: El Partido de la 

Transformación Oaxaqueña;  

La Comisión: La Comisión Estatal de 

Legalidad y Justicia;  

El Estatuto: El Estatuto del Partido de la 

Transformación Oaxaqueña;  

El Reglamento: El Reglamento de la 

Comisión Estatal de Legalidad y 

Justicia;  

Los Reglamentos: Los reglamentos 

aprobados en la Asamblea Estatal;  

La Presidencia: La Presidencia de la 

Comisión Estatal de Legalidad y 

Justicia;  

La Secretaría: La Secretaría de la 

Comisión Estatal de Legalidad y 

Justicia;  

Integrante comisionado: El resto de las 

personas integrantes de la Comisión;  
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El Pleno: Las personas integrantes 

comisionadas de la Comisión Estatal 

de Legalidad y Justicia, reunidas en 

sesión plenaria; y  

La Presidencia de del Comité: La 

Persona Titular de la Presidencia del 

Comité Directivo Estatal.  

 

 

El Pleno: Las personas integrantes 

comisionadas de la Comisión Estatal 

de Legalidad y Justicia, reunidas en 

sesión plenaria; y  

La Presidencia de la Comisión 

Permanente: La Persona Titular de la 

Presidencia de la Comisión 

Permanente.  

 

Artículo 7. Párrafo ultimo … En caso de 

ausencia temporal o definitiva de 

algunos de sus miembros, será el 

Comité Directivo Estatal quien designe 

a la persona Comisionada sustituta. 

Artículo 7. Párrafo último … En caso de 

ausencia temporal o definitiva de 

alguno de sus miembros, será la 

Comisión Permanente quien designe 

a la persona Comisionada sustituta. 

TRANSITORIOS  

PRIMERO: EL PRESENTE REGLAMENTO 

ENTRERÁ EN VIGOR Y DEBERÁ SER 

UTILIZADO A PARTIR DEL DÍA DE SU 

APROBACIÓN POR LA ASAMBLEA 

ESTATAL, SIENDO OBLIGATORIO PARA 

LAS PERSONAS SIMPATIZANTES, 

MILITANTES Y ADHERENTES DE FUERZA 

POR OAXACA. 

TRANSITORIOS  

PRIMERO: EL PRESENTE REGLAMENTO 

ENTRERÁ EN VIGOR Y DEBERÁ SER 

UTILIZADO A PARTIR DEL DÍA DE SU 

APROBACIÓN POR LA ASAMBLEA 

ESTATAL, SIENDO OBLIGATORIO PARA 

LAS PERSONAS SIMPATIZANTES, 

MILITANTES Y ADHERENTES DEL PARTIDO 

DE LA TRANSFORMACIÓN 

OAXAQUEÑA. 

TERCERO: PARA TODO LO NO PREVISTO 

EN EL PRESENTE REGLAMENTO O EN 

CASO DE UNA APARENTE 

CONTRADICCIÓN EN SUS 

DISPOSICIONES, SE FACULTA A LA 

PERSONA TITULAR DEL COMITÉ 

DIRECTIVO ESTATAL PARA QUE 

CONVOQUE DE MANERA URGENTE A 

UNA ASAMBLEA ESTATAL Y SE SUBSANE 

TODO LO NECESARIO 

TERCER: LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE 

ENCUENTREN SUSTANCIANDO, 

DEBERÁN APEGARSE A LO DISPUESTO 

POR EL PRESENTE REGLAMENTO UNA 

VEZ QUE ENTRE EN VIGOR. 

CUARTO: LOS PROCEDIMIENTOS QUE 

SE ENCUENTREN SUSTANCIANDO, 

DEBERÁN APEGARSE A LO DISPUESTO 

POR EL PRESENTE REGLAMENTO UNA 

VEZ QUE ENTRE EN VIGOR. 

Artículo derogado. 
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REGLAMENTO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS INTERNOS  

 

Texto vigente  Texto reformado  

Artículo 2.: 

  

I. El Partido: El Partido Político Local 

Fuerza por Oaxaca;  

II. La Asamblea Estatal: Las personas 

que integran la Asamblea Estatal 

como órgano deliberativo y de 

máxima autoridad del Partido;  

III. La Comisión: La Comisión Estatal de 

Procesos Internos;  

IV. Los Estatutos: Los Estatutos del 

Partido Político Local Fuerza por 

Oaxaca;  

V. El Reglamento: El Reglamento de la 

Comisión Estatal de Procesos Internos 

del Partido Político Fuerza por 

Oaxaca;  

VI. La Presidencia de la Comisión: La 

persona designada como Presidenta 

de la Comisión Estatal de Procesos 

Internos;  

VII. Comisionados: El resto de las 

personas que integran la Comisión 

Estatal de Procesos Internos;  

VIII. La Presidenta: La persona que 

ocupe la Presidencia del Comité 

Directivo Estatal del partido Político 

Local Fuerza por Oaxaca;  

IX. El Comité: El Comité Directivo 

Estatal del Partido Fuerza por Oaxaca. 

 

  

 

 

 

Artículo 2.:  

I El Partido: El Partido de la 

Transformación Oaxaqueña;  

II La Asamblea Estatal: Las 

personas que integran la Asamblea 

Estatal como órgano deliberativo del 

Partido;  

III La Comisión Permanente: El 

órgano máximo supremo de 

organización que, en los recesos de la 

Asamblea Estatal, tendrá la 

planeación y supervisión de los 

trabajos que realice el Partido;  

IV La Comisión: La Comisión Estatal 

de Procesos Internos;  

V Los Estatutos: Los Estatutos del 

Partido de la Transformación 

Oaxaqueña;  

VI El Reglamento: El Reglamento 

de la Comisión Estatal de Procesos 

Internos del Partido de la 

Transformación Oaxaqueña;  

VII La Presidencia de la Comisión: 

La persona designada como 

Presidenta de la Comisión Estatal de 

Procesos Internos;  

VIII La Presidenta: La persona que 

ocupe la Presidencia del Comité 

Directivo Estatal del Partido de la 

Transformación Oaxaqueña;  

IX El Comité: El Comité Directivo 

Estatal del Partido de la 

Transformación Oaxaqueña.  

 

Artículo 6. Una vez aprobados por la 

Asamblea Estatal los elementos que 

Artículo 6. Una vez aprobados por la 

Asamblea Estatal o la Comisión 
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deban considerarse para los procesos 

de elección de dirigencias y/o de 

selección y postulación de personas 

aspirantes a candidaturas de elección 

popular, será la Comisión quien 

conduzca y garantice la validez 

jurídica, la equidad, la paridad y la 

transparencia de los procesos a su 

cargo. 

Permanente los elementos que deban 

considerarse para los procesos de 

elección de dirigencias y/o de 

selección y postulación de  

 

personas aspirantes a candidaturas 

de elección popular, será la Comisión 

quien conduzca y garantice la validez 

jurídica, la equidad, la paridad y la 

transparencia de los procesos a su 

cargo. 

Artículo 8. Las personas Comisionadas 

integrantes de la Comisión serán 

electas por votación directa del 

Comité Directivo Estatal del Partido, 

previo acuerdo con la Asamblea 

Estatal del Partido. 

Artículo 8. Las personas Comisionadas 

integrantes de la Comisión serán 

designadas directamente por la 

Comisión Permanente. 

Artículo 9. La persona Titular de la 

Presidencia de la Comisión será electa 

por sus integrantes, por mayoría de 

votos. En caso de falta de consenso la 

persona titular de la Presidencia de la 

Comisión será designada por el 

Comité Directivo Estatal del Partido. 

Artículo 9. La persona Titular de la 

Presidencia de la Comisión será electa 

por sus integrantes, por mayoría de 

votos. En caso de falta de consenso la 

persona titular de la Presidencia de la 

Comisión será designada por la 

Comisión Permanente. 

Artículo 10. Las personas integrantes 

de la Comisión podrán ser ratificadas 

por un período adicional inmediato si 

cuentan con la propuesta en 

documento oficial presentada con el 

aval del Comité Directivo Estatal del 

Partido. 

Artículo 10. Las personas integrantes 

de la Comisión podrán ser ratificadas 

hasta por dos períodos adicionales. 

Artículo 11. Las personas 

Comisionadas podrán ser removidas 

de su encargo, por acuerdo del 

Comité Directivo Estatal, a través de 

una resolución debidamente fundada 

y motivada. En el caso de ausencia 

temporal o definitiva de alguna de sus 

personas integrantes, será el Comité 

Directivo Estatal del Partido, quien 

Artículo 11. Las personas 

Comisionadas podrán ser removidas 

de su encargo, por acuerdo de la 

Comisión Permanente, a través de una 

resolución debidamente fundada y 

motivada. En el caso de ausencia 

temporal o definitiva de alguna de sus 

personas integrantes, será la Comisión 

Permanente del Partido, quien 
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determine a la persona Comisionada 

sustituta. 

determine a la persona Comisionada 

sustituta 

Artículo 15. La Comisión tendrá las 

siguientes atribuciones 

a. En el caso de candidaturas, hacia 

las personas aspirantes triunfadoras, a 

fin de que se les otorguen los registros 

ante las autoridades electorales;  

 

X. Presentar al Comité el informe del 

desarrollo del proceso de la elección 

y postulación de candidaturas, así 

como el informe anual de actividades;  

 

XI. Someter al Comité las adiciones o 

reformas que considere necesarias al 

presente Reglamento; y  

 

XII. Las demás que le otorgue la 

Asamblea Estatal, el Comité Directivo 

Estatal, los Estatutos y la normativa 

aplicable.  

 

Artículo 15. La Comisión tendrá las 

siguientes atribuciones. 

 

a. En el caso de candidaturas, hacia 

las personas aspirantes triunfadoras, a 

fin de que se les otorguen los registros 

ante las autoridades electorales;  

 

X. Presentar a la Comisión Permanente 

el informe del desarrollo del proceso 

de la elección y postulación de 

candidaturas, así como el informe 

anual de actividades;  

 

XI. Someter a la Comisión Permanente 

las adiciones o reformas que 

considere necesarias al presente 

Reglamento; y  

 

XII. Las demás que le otorgue la 

Asamblea Estatal, la Comisión 

Permanente, los Estatutos y la 

normativa aplicable.  

 

Artículo 17. Para la elección de 

dirigencias y la postulación de 

candidaturas a cargos de elección 

popular, son autoridades electorales 

del partido político las siguientes: 

a. La Asamblea Estatal por cuanto a la 

aprobación de términos y condiciones 

para la emisión de las convocatorias 

previstas en los Estatutos. 

b. El Comité Directivo Estatal del 

Partido, en todas sus funciones de 

seguimiento y control; 

c. La Comisión, como el órgano 

electoral del Partido, responsable de 

Artículo 17. Para la elección de 

dirigencias y la postulación de 

candidaturas a cargos de elección 

popular, son autoridades electorales 

del partido político las siguientes: 

a. La Asamblea Estatal por cuanto, a 

la aprobación de términos y 

condiciones para la emisión de las 

convocatorias previstas en los 

Estatutos y suscripción de los 

convenios para postular candidaturas 

comunes, de coalición y formación de 

frentes en términos de la ley de la 

materia pudiendo delegar estas 
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la preparación, organización, 

conducción y validación de los 

procesos internos para elegir las 

dirigencias y postular candidaturas a 

cargos de elección popular; y 

 

facultades en la Comisión 

Permanente. 

b. La Comisión Permanente del 

Partido, en todas sus funciones de 

seguimiento, control e informe al 

organismo público local electoral de 

la suscripción de convenios para 

postular candidaturas comunes, de 

coalición y formación de frentes en 

términos de la ley de la materia; 

c. La Comisión, como el órgano 

electoral del Partido, responsable de 

la preparación, organización, 

conducción y validación de los 

procesos internos para elegir las 

dirigencias y postular candidaturas a 

cargos de elección popular; y 

 

Artículo 20. Estará a cargo de la 

Comisión, en coordinación con la 

Asamblea Estatal del Partido 

organizar, conducir y validar los 

procesos internos del Partido para la 

elección de su dirigencia, en el nivel 

que corresponda.  

Artículo 20. Estará a cargo de la 

Comisión, en coordinación con la 

Asamblea Estatal o la Comisión 

Permanente del Partido organizar, 

conducir y validar los procesos 

internos del Partido para la elección 

de su dirigencia, en el nivel que 

corresponda. 

Artículo 22. La Convocatoria 

respectiva la expedirá la Comisión y 

observará en todo momento los 

términos y condiciones previamente 

establecidos por la Asamblea Estatal. 

La Convocatoria respectiva, deberá 

publicarse en los estrados del Comité 

Directivo Estatal del Partido. 

Artículo 22. La Convocatoria 

respectiva la expedirá la Comisión y 

observará en todo momento los 

términos y condiciones previamente 

establecidos por la Asamblea Estatal o 

la Comisión Permanente. La 

Convocatoria respectiva, deberá 

publicarse en los estrados de la 

Comisión Permanente y del Comité 

Directivo Estatal del Partido. 

Artículo 23. FRACCIÓN II: Método de 

designación a cargo del Comité 

Directivo Estatal en coordinación con 

la Asamblea Estatal. El Comité 

Artículo 23. FRACCIÓN II: Método de 

designación a cargo de la Comisión 

Permanente en coordinación con la 

Asamblea 
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Directivo Estatal hará las propuestas a 

la Asamblea, de personas que se 

hayan destacado por su compromiso 

con los ideales del partido, de entre las 

que serán electas las que deban 

ocupar las distintas carteras. 

 

Estatal. La Comisión Permanente hará 

las propuestas a la Asamblea, de 

personas que se hayan destacado por 

su compromiso con los ideales del 

partido, de entre las que serán electas 

las que deban ocupar las distintas 

carteras. 

Artículo 26. Para cada proceso 

electoral en el que participe, el Partido 

emitirá una plataforma electoral. Su 

contenido guardará congruencia con 

los Documentos Básicos y será 

elaborada por el Comité. Asimismo, 

cada candidatura deberá sostener la 

plataforma electoral en la campaña 

en la que se encuentre participando, 

pudiendo, con base en la Plataforma 

Estatal que se emita, formular su 

propia plataforma a fin de ajustarla a 

las necesidades y requerimientos 

particulares, debiendo, en todo caso, 

contar con la aprobación del Comité. 

Artículo 26. Para cada proceso 

electoral en el que participe, el Partido 

emitirá una plataforma electoral. Su 

contenido guardará congruencia con 

los Documentos Básicos y será 

elaborada por la Comisión 

Permanente.  

Asimismo, cada candidatura deberá 

sostener la plataforma electoral en la 

campaña en la que se encuentre 

participando, pudiendo, con base en 

la Plataforma Estatal que se emita, 

formular su propia plataforma a fin de 

ajustarla a las necesidades y 

requerimientos particulares, 

debiendo, en todo caso, contar con 

la aprobación de la Comisión 

Permanente. 

Artículo 27. En concordancia con lo 

que establecen los Estatutos, los 

procesos internos para la selección y 

postulación de personas aspirantes a 

candidaturas a cargos de elección 

popular, estarán a cargo de la 

Comisión en coordinación con el 

Comité quien organizará, conducirá y 

validará los procesos internos que 

correspondan y se llevarán a cabo de 

la siguiente manera: 

I. Una vez que el organismo público 

local electoral declare el inicio de un 

proceso electoral, la Asamblea 

Estatal, sesionará a efecto de decidir 

Artículo 27. En concordancia con lo 

que establecen los Estatutos, los 

procesos internos para la selección y 

postulación de personas aspirantes a 

candidaturas a cargos de elección 

popular, estarán a cargo de la 

Comisión en coordinación con la 

Comisión Permanente quien 

organizará, conducirá y validará los 

procesos internos que correspondan y 

se llevarán a cabo de la siguiente 

manera: 

I. Una vez que el organismo público 

local electoral declare el inicio de un 

proceso electoral, la Comisión 
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el método de selección y postulación 

de sus candidaturas para cada 

elección, según convenga a los 

intereses del partido y fijarán lo 

conducente para la emisión de la o las 

Convocatorias; instruyendo a la 

Presidencia del Comité Directivo 

Estatal del Partido que ejecute los 

acuerdos tomados. 

II. Durante la celebración de la 

Asamblea Estatal, se definirán los 

fundamentos para la construcción de 

las Plataformas electorales que darán 

sustento a la promoción política del 

partido político en las contiendas 

electorales en las que se participe; se 

aprobarán las formas y método de 

selección y postulación de las 

personas aspirantes a las distintas 

candidaturas, los requisitos legales e 

intra partidarios a satisfacer por parte 

de las personas aspirantes. 

III. La Comisión, deberá regular el 

método de selección aplicable según 

la elección de que se trate, las 

condiciones de elegibilidad de las 

personas aspirantes a 

precandidaturas, la fecha de inicio y 

conclusión de las distintas etapas, las 

modalidades de actos y de 

propaganda electoral, así como los 

topes de aportaciones y de gasto 

para cada proceso de selección, y los 

demás que señale el Reglamento de 

Procesos Internos; 

IV. El Comité por conducto de la 

Presidencia dará aviso por escrito al 

organismo público local electoral 

sobre la realización de los procesos 

internos dentro de los cinco días 

Permanente, sesionará a efecto de 

decidir el método de selección y 

postulación de sus candidaturas para 

cada elección, según convenga a los 

intereses del partido y fijarán lo 

conducente para la emisión de la o las 

Convocatorias; instruyendo a la 

Presidencia de la Comisión 

Permanente del Partido que ejecute 

los acuerdos tomados. 

II. Durante la sesión de la Comisión 

Permanente, se definirán los 

fundamentos para la construcción de 

las Plataformas electorales que darán 

sustento a la promoción política del 

partido político en las contiendas 

electorales en las que se participe; se 

aprobarán las formas y método de 

selección y postulación de las 

personas aspirantes a las distintas 

candidaturas, los requisitos legales e 

intrapartidarios a satisfacer por parte 

de las personas aspirantes.           

 IV. El Partido a través de la Presidencia 

de la Comisión Permanente dará aviso 

por escrito al organismo público local 

electoral sobre la realización de los 

procesos internos dentro de los cinco 

días anteriores al inicio de éstos, dicho 

escrito contendrá: 

 

VII. Los actos de precampaña y la 

propaganda de las personas 

aspirantes a precandidaturas 

deberán regirse por los Estatutos, el 

Reglamento de Procesos Internos y los 

lineamientos que emita la Comisión 

Permanente; 

VIII. En el caso de ausencia definitiva, 

renuncia o cancelación del registro 
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anteriores al inicio de éstos, dicho 

escrito contendrá: 

VII. Los actos de precampaña y la 

propaganda de las personas 

aspirantes a precandidaturas 

deberán regirse por los Estatutos, el 

Reglamento de Procesos Internos y los 

lineamientos que emita el Comité; 

VIII. En el caso de ausencia definitiva, 

renuncia o cancelación del registro 

de alguna persona aspirante a 

precandidatura o exista una sola 

persona aspirante, el Comité Directivo 

Estatal, podrá designar de manera 

directa a la persona aspirante a la 

precandidatura; 

IX. Cuando el Partido constituya 

candidaturas comunes, o coaliciones, 

en términos de la legislación y 

normatividad en la materia, la 

designación de las personas 

aspirantes a precandidaturas se 

realizará conforme al convenio 

registrado ante la autoridad electoral 

respectiva; 

de alguna persona aspirante a 

precandidatura o exista una sola 

persona aspirante, la Comisión 

Permanente, podrá designar de 

manera directa a la persona aspirante 

a la precandidatura; 

IX. Cuando el Partido constituya 

candidaturas comunes, o coaliciones, 

en términos de la legislación y 

normatividad en la materia, la 

designación de las personas 

aspirantes a precandidaturas se 

realizará conforme al convenio 

registrado ante la autoridad electoral 

respectiva y será la Presidencia de la 

Comisión Permanente la facultada 

para la suscripción de dichos 

convenios, pudiendo delegar esta 

facultad en la Presidencia del Comité 

Directivo Estatal. 

XI. Por faltas graves y a propuesta de 

la Comisión, la Asamblea Estatal 

podrá cancelar el proceso interno de 

selección y postulación de personas 

aspirantes a precandidaturas y/o 

candidaturas a cargos de elección 

popular, ordenando la reposición del 

proceso; 

XI. Por faltas graves y a propuesta de 

la Comisión, la Comisión Permanente 

podrá cancelar el proceso interno de 

selección y postulación de personas 

aspirantes a precandidaturas y/o 

candidaturas a cargos de elección 

popular, ordenando la reposición del 

proceso; 

Artículo 29. La Convocatoria 

respectiva la expedirá la Comisión y 

deberá ser aprobada por el Comité 

Directivo Estatal, previo a su 

publicación.  

Artículo 29. Será facultad exclusiva de 

la Presidencia de la Comisión 

Permanente solicitar el registro o 

sustitución de candidaturas del 

Partido, ante los organismos 

electorales correspondientes, en los 

plazos previstos por la Ley y la 
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La Convocatoria respectiva, debe 

publicarse en los estrados del Comité 

Directivo Estatal 

normatividad aplicable, debiendo 

ejercer esta función de manera 

conjunta con la Representación ante 

el Organismo Público Local Electoral. 

Artículo 30. La Convocatoria deberá 

tener, al menos, los requisitos 

siguientes: 

I. La fecha, nombre, cargo y firma de 

la persona titular o de las personas 

integrantes, según corresponda, del 

órgano u órganos que la expiden; 

II. Los cargos para los que se convoca 

y el número de ellos III. Los requisitos de 

elegibilidad, entre los que se podrán 

incluir los relativos a la identificación 

de las precandidaturas o 

candidaturas con los programas, 

principios e ideas del Partido Político y 

otros requisitos, siempre y cuando no 

vulneren el contenido esencial del 

derecho a ser votado; 

IV. Fechas de registro de 

precandidaturas o candidaturas; 

V. La documentación que deberá de 

ser entregada; 

VI. El método de elección aprobado, 

para el caso de voto de las personas 

militantes, y éste deberá ser libre y 

secreto; 

VII. Fecha y lugar de la elección; 

VIII. Fechas en las que se deberán 

presentar los informes de ingresos y 

egresos de campaña o de 

precampaña, en su caso; 

IX. Los plazos y periodos para subsanar 

posibles omisiones u errores de registro; 

X. Los términos y condiciones para 

presentar los recursos a los que 

hubiera lugar en caso de 

Artículo 30. La Convocatoria será 

expedida por la Comisión y deberá ser 

aprobada por la Comisión 

Permanente, previo a su publicación y 

deberá publicarse en los estrados del 

Comité Directivo Estatal y la Comisión 

Permanente. 
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inconformidad en alguna parte del 

proceso de elección; y 

XI. Las demás que deriven de los 

Estatutos, la Convocatoria y del 

presente Reglamento de Procesos 

Internos del Partido. 

Artículo 31. Para la selección y 

postulación de candidaturas a cargos 

de elección popular se utilizará alguno 

de los siguientes métodos: 

I. Designación a cargo del Comité 

Directivo Estatal. Se podrá designar a 

las distintas personas candidatas para 

los distritos uninominales para elección 

de diputaciones de mayoría relativa y 

a los de la lista para diputaciones de 

representación proporcional, 

pudiendo para el efecto, auxiliarse de 

entrevistas, sondeos de opinión, 

encuestas o cualquier otro medio que 

le resulte pertinente, con la finalidad 

de encontrar los mejores perfiles de las 

personas militantes, de acuerdo con lo 

que para el efecto establece el 

presente Reglamento en sus requisitos 

para ser personas candidatas. 

II. Designación a cargo de la 

Asamblea Estatal del Partido. La 

asamblea estatal sesionará y hará una 

propuesta de perfiles a ocupar las 

candidaturas a cargos de elección 

popular, mediante una Asamblea 

convocada exclusivamente para tal 

efecto, conforme a lo que se 

establece en los Estatutos y el 

Reglamento; y 

III. Elección abierta. Pudiendo 

realizarse entre la militancia, 

simpatizantes, adherentes y/o 

ciudadanía. En estos métodos, se 

Artículo 31. La Convocatoria deberá 

tener, al menos, los requisitos 

siguientes: 

I. La fecha, nombre, cargo y firma de 

la persona titular o de las personas 

integrantes, según corresponda, del 

órgano u órganos que la expiden; 

II. Los cargos para los que se convoca 

y el número de ellos; 

III. Los requisitos de elegibilidad, entre 

los que se podrán incluir los relativos a 

la identificación de las 

precandidaturas o candidaturas con 

los programas, principios e ideas del 

Partido Político y otros requisitos, 

siempre y cuando no vulneren el 

contenido esencial del derecho a ser 

votado; 

IV. Fechas de registro de 

precandidaturas o candidaturas; 

V. La documentación que deberá de 

ser entregada; 

VI. El método de elección aprobado, 

para el caso de voto de las personas 

militantes, y éste deberá ser libre y 

secreto; 

VII.Fecha y lugar de la elección; 

VIII. Fechas en las que se deberán 

presentar los informes de ingresos y 

egresos de campaña o de 

precampaña, en su caso; 

IX. Los plazos y periodos para subsanar 

posibles omisiones u errores de registro; 
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deberá garantizar la igualdad entre 

mujeres y hombres, la paridad de 

género, observando en todo 

momento las acciones afirmativas 

emitidas por la autoridad electoral así 

como lo dispuesto en el artículo 5 de 

los Estatutos, pudiendo el comité 

hacer los ajustes y sustituciones 

necesarias para cumplir con cuotas 

correspondientes a las acciones 

afirmativas que determine el 

organismo local electoral. 

Las reservas de distritos, sustituciones y 

cualquier aspecto relacionado con la 

selección de candidaturas será 

atribución únicamente del Comité 

Directivo Estatal. 

Los mecanismos para la utilización de 

cada uno de ellos serán definidos por 

la Asamblea Estatal del Partido, 

convocada para tal efecto. 

X. Los términos y condiciones para 

presentar los recursos a los que 

hubiera lugar en caso de 

inconformidad en alguna parte del 

proceso de elección; y 

XI. Las demás que deriven de los 

Estatutos, la Convocatoria y del 

presente Reglamento de Procesos 

Internos del Partido.  

 

Artículo 32. Existirá como método de 

excepción para la selección y 

postulación de candidaturas, el de 

designación directa y se aplicará 

cuando: 

I. Por alguna omisión se hayan dejado 

de observar las reglas de igualdad y 

paridad de género; 

II. Por negativa o cancelación del 

registro, acordadas por la autoridad 

electoral administrativa o 

Jurisdiccional; 

III. Por alguna causa de inelegibilidad 

sobrevenida a la persona candidata 

posterior al cierre del proceso interno; 

IV. Por fallecimiento, incapacidad, 

renuncia o cualquier otro supuesto de 

falta absoluta de una candidatura, 

ocurrido una vez vencido el plazo 

Artículo 32. Para la selección y 

postulación de candidaturas a cargos 

de elección popular se utilizará alguno 

de los siguientes métodos:  

I.Designación a cargo de la Comisión 

Permanente. Se podrá designar a las 

distintas personas candidatas para los 

distritos uninominales para elección 

de diputaciones de mayoría relativa y 

a los de la lista para diputaciones de 

representación proporcional, 

pudiendo para el efecto, auxiliarse de 

entrevistas, sondeos de opinión, 

encuestas o cualquier otro medio que 

le resulte pertinente, con la finalidad 

de encontrar los mejores perfiles de las 

personas militantes, de acuerdo con lo 

que para el efecto establece el 
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establecido para los procesos internos 

de selección de candidaturas; 

V. Por hechos imputables a una 

persona candidata que 

contravengan los Documentos 

Básicos, o que pongan en riesgo la 

integridad y buen nombre del Partido; 

y 

VI. Por alguna situación análoga 

prevista en el presente Reglamento. 

presente Reglamento en sus requisitos 

para ser personas candidatas. 

II. Designación a cargo de la 

Asamblea Estatal del Partido. La 

asamblea estatal sesionará y hará una 

propuesta de perfiles a ocupar las 

candidaturas a cargos de elección 

popular, mediante una Asamblea 

convocada exclusivamente para tal 

efecto, conforme a lo que se 

establece en los Estatutos y el 

Reglamento; y 

III. Elección abierta. Pudiendo 

realizarse entre la militancia, 

simpatizantes, adherentes y/o 

ciudadanía. 

En estos métodos, se deberá 

garantizar la igualdad entre mujeres y 

hombres, la paridad de género, 

observando en todo momento las 

acciones afirmativas emitidas por la 

autoridad electoral, así como lo 

dispuesto en el artículo 5 de los 

Estatutos, pudiendo la Comisión 

Permanente hacer los ajustes y 

sustituciones necesarias para cumplir 

con cuotas correspondientes a las 

acciones afirmativas que determine el 

organismo local electoral. 

Las reservas de distritos, sustituciones y 

cualquier aspecto relacionado con la 

selección de candidaturas será 

atribución única de la Comisión 

Permanente. 

Los mecanismos para la utilización de 

cada uno de ellos serán definidos por 

la Asamblea Estatal o la Comisión 

Permanente del Partido, convocada 

para tal efecto 
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Artículo 33. Los requisitos para ser 

persona candidata a una 

Gubernatura del Estado son los que se 

establecen en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, así como la Ley de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales de Oaxaca. 

Artículo 33. Existirá como método de 

excepción para la selección y 

postulación de candidaturas, el de 

designación directa y se aplicará 

cuando: 

I.  Por alguna omisión se hayan dejado 

de observar las reglas de igualdad y 

paridad de género; 

II. Por negativa o cancelación del 

registro, acordadas por la autoridad 

electoral administrativa o 

Jurisdiccional; 

III.Por alguna causa de inelegibilidad 

sobrevenida a la persona candidata 

posterior al cierre del proceso interno; 

IV.Por fallecimiento, incapacidad, 

renuncia o cualquier otro supuesto de 

falta absoluta de una candidatura, 

ocurrido una vez vencido el plazo 

establecido para los procesos internos 

de selección de candidaturas; 

V. Por hechos imputables a una 

persona candidata que 

contravengan los Documentos 

Básicos, o que pongan en riesgo la 

integridad y buen nombre del Partido; 

y 

VI. Por alguna situación análoga 

prevista en el presente Reglamento 

Artículo 34. Los requisitos para ser 

persona candidata a una Diputación 

del Congreso Local, son los que se 

establecen en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, así como en la Ley de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales de Oaxaca. 

Artículo 34. Los requisitos para ser 

persona candidata a una 

Gubernatura del Estado son los que se 

establecen en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, así como la Ley de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales de Oaxaca 

Artículo 35. Los requisitos para ser 

persona candidata a integrar los 

Ayuntamientos de la Entidad, son los 

Artículo 35. Los requisitos para ser 

persona candidata a una Diputación 

del Congreso Local, son los que se 
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que se establecen en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca así como en la Ley de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales de Oaxaca 

establecen en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, así como en la Ley de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales de Oaxaca 

Artículo 36. Sumado a lo señalado en 

los artículos precedentes, la persona 

militante, simpatizante, adherente o 

ciudadana del partido que pretenda 

ser seleccionada y postulada como 

candidata a un cargo de elección 

popular, deberá cumplir los siguientes 

requisitos:  

I. Compromiso expreso al proyecto y a 

los postulados del Partido Político.  

II. Acreditar el pago de las cuotas 

partidistas, mediante la constancia 

emitida por la Secretaría de 

Administración y Recursos Financieros 

que corresponda;  

III. No haber sido condenada por 

delito doloso del orden federal o local, 

o en el desempeño de funciones 

públicas, por sentencia firme;  

IV. Compromiso por escrito de realizar 

y presentar adecuadamente sus 

informes de gastos de precampaña y 

campaña, así como a solventar las 

multas que en su caso se generen por 

deficiencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones de comprobación ante 

los órganos electorales o los adeudos 

a terceros, multas y sanciones que le 

causen al partido político por la mala 

administración de los recursos y la falta 

o irregular comprobación de los 

ingresos y egresos ante los órganos 

electorales.  

V. Acreditar el conocimiento de los 

documentos básicos del partido con 

Artículo 36. Los requisitos para ser 

persona candidata a integrar los 

Ayuntamientos de la Entidad, son los 

que se establecen en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca así como en la Ley de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales de Oaxaca. 
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constancia indubitable expedida por 

el Instituto de Formación y 

Capacitación Política.  

 

Artículo 37. La Comisión podrá realizar, 

con aprobación de la Asamblea, las 

acciones que estime pertinentes para 

ajustar las determinaciones del 

presente Reglamento a los 

Documentos Básicos o a las 

indicaciones de la Autoridad 

Electoral. 

Artículo 37. Sumado a lo señalado en 

los artículos precedentes, la persona 

militante, simpatizante, adherente o 

ciudadana del partido que pretenda 

ser seleccionada y postulada como 

candidata a un cargo de elección 

popular, deberá cumplir los siguientes 

requisitos: 

I. Compromiso expreso al proyecto y a 

los postulados del Partido Político. 

II. Acreditar el pago de las cuotas 

partidistas, mediante la constancia 

emitida por la Secretaría de 

Administración y Recursos Financieros 

que corresponda; 

III. No haber sido condenada por 

delito doloso del orden federal o local, 

o en el desempeño de funciones 

públicas, por sentencia firme; 

IV. Compromiso por escrito de realizar 

y presentar adecuadamente sus 

informes de gastos de precampaña y 

campaña, así como a solventar las 

multas que en su caso se generen por 

deficiencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones de comprobación ante 

los órganos electorales o los adeudos 

a terceros, multas y sanciones que le 

causen al partido político por la mala 

administración de los recursos y la falta 

o irregular comprobación de los 

ingresos y egresos ante los órganos 

electorales. 

V. Acreditar el conocimiento de los 

documentos básicos del partido con 

constancia indubitable expedida por 
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el Instituto de Formación y 

Capacitación Política. 

No se cuenta con otro artículo  Artículo 38. La Comisión podrá realizar, 

con aprobación de la Comisión 

Permanente, las acciones que estime 

pertinentes para ajustar las 

determinaciones del presente 

Reglamento a los Documentos Básicos 

o a las indicaciones de la Autoridad 

Electoral. 

 

TRANSITORIOS: 

 

TERCERO: PARA TODO LO NO PREVISTO 

EN EL PRESENTE REGLAMENTO O EN 

CASO DE UNA APARENTE 

CONTRADICCIÓN EN SUS 

DISPOSICIONES, SE FACULTA A LA 

PERSONA TITULAR DEL COMITÉ 

DIRECTIVO ESTATAL PARA QUE 

CONVOQUE DE MANERA URGENTE A 

UNA ASAMBLEA ESTATAL Y SE SUBSANE 

TODO LO NECESARIO. 

TRANSITORIOS: 

 

TERCERO: PARA TODO LO NO PREVISTO 

EN EL PRESENTE REGLAMENTO, SE 

FACULTA A LA PERSONA TITULAR DEL 

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL PARA QUE 

SUBSANE LO NECESARIO. 

 

 

 
ATENTAMENTE 

 

 

 

 

  

MTRA. ALEJANDRA SILVA SORIANO 

E.D. DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTIDOS POLÍTICOS, 

PRERROGATIVAS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES. 

 


